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contribuyente por la realización de una obra pública u otros hechos de carácter específico, de los 
cuales además del beneficio colectivo resulte una ventaja particular para los contribuyentes. 

ARTÍCULO 21 - SANCIONES Y MULTAS: Es una carga al contribuyente o responsable, como 
resultado del incumplimiento de una obligación tributaria. Las sanciones y multas contempladas en el 
presente Estatuto podrán estipularse en porcentajes, en Unidad de Valor Tributario (UVT) o con el 
cierre del establecimiento, dependiendo de la naturaleza de la infracción. 

ARTÍCULO 22 - UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIO (UVT): Es la medida de valor que permite 
ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones tributarias o
rentísticas. Con el fin de unificar y facilitar el cumplimiento de las mismas, se adopta la Unidad de 
Valor Tributario (UVT) en el departamento de Cundinamarca, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 868 del E.T.N. 

ARTÍCULO 23 – CONCESIONES: Es el contrato o convenio mediante el cual se ejerce la facultad 
que tiene el Departamento para otorgar, por un tiempo determinado el uso, aprovechamiento y 
explotación de sus bienes y derechos o de aquellos que administre por mandato legal. 

ARTÍCULO 24 – EXENCIONES: Beneficio temporal que se otorga por la ley o por ordenanza 
departamental, de manera total o parcial, para el pago de obligaciones tributarias sobre hechos o 
actos generalmente gravados.  Estas se otorgarán hasta por un máximo de diez (10) años.

Como desarrollo del artículo 154 de la Constitución Política, las exenciones serán decretadas por 
ordenanza a iniciativa del Gobernador. 

La Ordenanza que establezca exenciones tributarias deberá especificar las condiciones y requisitos 
para su otorgamiento, los tributos que comprende, su alcance y su duración, previo cumplimiento de 
lo dispuesto artículo 7 de la Ley 819 de 2003 y demás disposiciones que regulen la materia 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias que lo 
hacen acreedor a tal beneficio, dentro de los términos y condiciones que se establezcan para tal 
efecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Corresponde a la Administración Tributaria Departamental reconocer de 
manera específica las exenciones que han sido decretadas de manera general por la Asamblea 
Departamental. 

ARTÍCULO 25 – EXCLUSIÓN: La exclusión tributaria hace referencia a hechos o actos, que en 
principio estarían comprendidos por el hecho generador del tributo, pero que la Ley u Ordenanza no 
los considera gravados, es decir los exceptúa.

ARTÍCULO 26 - BENEFICIO TRIBUTARIO: Se entiende por beneficio tributario el tratamiento 
especial que se otorga con carácter general a los contribuyentes o responsables, tales como 
descuentos, transacciones, acuerdos de pago, disminución de sanciones e intereses, conciliaciones, 
entre otros.

TÍTULO I
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MONOPOLIOS RENTÍSTICOS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

CAPÍTULO I
DEFINICIONES GENERALES DE LICORES Y ALCOHOLES

ARTÍCULO 27 - MONOPOLIO Y SU FINALIDAD: El monopolio como arbitrio rentístico sobre los 
licores destilados se define como la facultad exclusiva del departamento de Cundinamarca para 
explotar directamente, a través de terceros o en forma asociada la producción e introducción de 
licores destilados y para organizar, regular, fiscalizar y vigilar la producción e introducción de licores 
destilados en los términos de la Ley 1816 de 2016 y el artículo 336 de la Constitución Política 
Colombiana.

La finalidad del monopolio como arbitrio rentístico es la de reservar para el departamento de 
Cundinamarca una fuente de recursos económicos derivados de la explotación de actividades 
relacionadas con la producción e introducción de licores destilados. En todo caso, el ejercicio del 
monopolio deberá cumplir con la finalidad de interés público y social que establece la Constitución 
Política.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los vinos, los vinos espumosos o espumantes, los aperitivos y similares 
nacionales e importados serán de libre producción y distribución, pero estos causarán el impuesto al 
consumo que señala la ley y el presente Estatuto.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Gobierno Nacional, en desarrollo de la potestad reglamentaria y 
teniendo en cuenta las normas técnicas del Ministerio de Salud y Protección Social definirá la gama de 
productos incluidos en las categorías de licores destilados, vinos, vinos espumosos o espumantes, 
aperitivos y similares, así como de alcohol potable. 

PARÁGRAFO TERCERO: Entiéndase por licor destilado la bebida alcohólica con una graduación 
superior a 15 grados alcoholimétricos a 20° C, que se obtiene por destilación de bebidas fermentadas 
o de mostos fermentados, alcohol vínico, holandas o por mezclas de alcohol rectificado neutro o 
aguardientes con sustancia de origen vegetal, o con extractos obtenidos con infusiones, percolaciones 
o maceraciones que le den distinción al producto, además, con adición de productos derivados 
lácteos, de frutas, de vino o de vino aromatizado.

ARTÍCULO 28 - DEFINICIONES TÉCNICAS: Las definiciones técnicas desarrolladas por el 
Gobierno Nacional en la reglamentación de licores, vinos, aperitivos y similares, así como las 
contenidas en las normas que se profieran para efectos del monopolio de licores destilados, serán 
aplicadas por el departamento de Cundinamarca para su ejercicio.

CAPÍTULO II
MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LICORES DESTILADOS

ARTÍCULO 29 - FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: El monopolio rentístico de licores 
destilados se encuentra establecido en el artículo 336 de la Constitución Política, la Ley 1816 de 2016 
y las demás normas que lo modifiquen, aclaren o complementen. 
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ARTÍCULO 30 - PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO 
PARA EL ALCOHOL POTABLE Y LICORES DESTILADOS: Además de los principios que rigen toda 
actividad administrativa y los principios contemplados en este Estatuto de Rentas, el ejercicio del 
monopolio se regirá de manera especial por los siguientes principios:

1. OBJETIVO DE ARBITRIO RENTÍSTICO Y FINALIDAD PREVALENTE: La decisión sobre 

la adopción del monopolio y todo acto del ejercicio por parte del Departamento debe estar 

precedido por los criterios de salud pública y obtención de mayores recursos fiscales para 

atender la finalidad social del monopolio asociada a la financiación preferente de los servicios 

de educación y salud de su competencia.

2. NO DISCRIMINACIÓN, COMPETENCIA Y ACCESO A MERCADOS: Las decisiones que 

adopte el Departamento en ejercicio del monopolio no podrán producir discriminaciones 

administrativas en contra de las personas públicas o particulares, nacionales o extranjeras, 

autorizadas para producir, introducir y comercializar los bienes que son objeto del monopolio 

que ejerce el departamento de Cundinamarca. 

Así mismo, tales decisiones no podrán producir barreras de acceso ni restricciones al principio 
de competencia, distintas a las aplicadas de manera general por el Departamento en ejercicio 
del monopolio de introducción.

ARTÍCULO 31 - OBJETO DE MONOPOLIO RENTÍSTICO: El objeto rentístico del monopolio sobre 
los licores destilados, es la obtención de recursos para el departamento de Cundinamarca con una 
finalidad social asociada a la financiación preferente de los servicios de educación y salud y a 
garantizar la protección de la salud pública.

Se entenderá que el monopolio rentístico sobre los licores destilados versará sobre la producción e 
introducción de licores destilados nacionales y extranjeros en la jurisdicción del departamento de 
Cundinamarca, incluido el Distrito Capital.

El departamento de Cundinamarca ejercerá el monopolio de distribución y comercialización respecto 
de los licores destilados que produzca directamente. 

ARTÍCULO 32 – TITULARIDAD: Corresponde al departamento de Cundinamarca la titularidad del 
monopolio rentístico sobre los licores destilados, teniendo en cuenta las destinaciones específicas 
definidas en la Constitución Política y en la ley.

ARTÍCULO 33 - MONOPOLIO DE PRODUCCIÓN: El Departamento ejerce directamente el 
monopolio de la producción de sus licores destilados a través de la Empresa de Licores de 
Cundinamarca, sobre los licores en los que el Departamento ostente la titularidad de la propiedad 
industrial. El departamento de Cundinamarca no otorgará permisos para producción de los licores 
destilados que produce la Empresa de Licores de Cundinamarca, dentro del territorio rentístico.

Las personas naturales o jurídicas que requieran producir mediante maquila en el territorio rentístico 
deberán solicitar permiso al Departamento, independientemente que se comercialicen o no en su 
jurisdicción.



ORDENANZA No. 039/2020
“

”.

7 202

PARÁGRAFO: Para la producción de licores destilados el Departamento de Cundinamarca podrá 
permitir que la producción en su jurisdicción, incluido el Distrito Capital, sea realizada por terceros, 
mediante la suscripción de contratos, adjudicados por medio de licitación pública, mediante 
procedimiento de subasta ascendente conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 7º y 8º 
de la Ley 1816 de 2016.

Los contratos tendrán una duración entre cinco (5) y diez (10) años, y podrán prorrogarse por una 
vez y hasta por la mitad del tiempo inicial, caso en el cual el contratista continuará remunerando al 
Departamento con los derechos de explotación resultantes del proceso licitatorio del contrato inicial. 
Así mismo, las prórrogas no podrán ser automáticas ni gratuitas.

El proceso de adjudicación de los contratos deberá cumplir con los principios de competencia, 
igualdad en el trato y en el acceso a mercados, y no discriminación, de conformidad con las reglas 
definidas en la Ley 1816 de 2016. 

Los contratos de que trata el presente artículo se harán conforme al estudio técnico pertinente y serán 
suscritos por el Señor Gobernador o su delegado. 

ARTÍCULO 34 - COMERCIALIZACIÓN EN EL MONOPOLIO DE PRODUCCIÓN DIRECTA: La 
comercialización de los licores producidos por la Empresa de Licores de Cundinamarca se hará 
directamente o a través de quien ésta determine. 

ARTÍCULO 35 - MONOPOLIO DE INTRODUCCIÓN: Para ejercer el monopolio sobre la 
introducción de licores destilados, el Departamento otorgará permisos temporales a las personas de 
derecho público o privado de conformidad con las siguientes reglas:

1. La solicitud de permiso deberá resolverse en un término máximo de treinta (30) días hábiles, 

respetando el debido proceso y de conformidad con la ley.

2. Los permisos de introducción se otorgarán mediante acto administrativo particular, contra el 

cual procederán los recursos de ley, garantizando que todos los licores, nacionales e 

importados tengan el mismo trato en materia impositiva, de acceso a mercados y requisitos 

para su introducción. 

3. Los permisos de introducción tendrán una duración de diez (10) años, prorrogables por un 

término igual.

Quienes introduzcan licores destilados en los departamentos deberán contar con el permiso de 
introducción al que se refiere el presente Estatuto. Los permisos se otorgarán con base en las 
siguientes reglas:

1. El permiso de introducción debe:

a. Ser claro y no discriminatorio para todos los introductores;
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b. Obedecer la Constitución Política y las leyes vigentes que regulan la materia;

c. Mantener las mismas condiciones para todo tipo de empresa: pública o privada, de 
origen nacional o extranjero;

d. No podrá establecer cuota mínima o máxima de volumen de mercancía que se deben 
introducir al Departamento;

e. No podrá establecer precio mínimo de venta de los productos;

f. Ser solicitado por el representante legal de la persona que pretende hacer la 
introducción, anexando el certificado de existencia y representación legal;

g. Indicar las marcas con las correspondientes unidades de medidas que se pretenden 
introducir.

2. El Departamento no podrá otorgar permisos de introducción de licores cuando:

a. El solicitante estuviese inhabilitado para contratar con el Estado de conformidad con la 
Constitución y las leyes vigentes que regulan la materia;

b. El solicitante hubiese sido condenado por algún delito. En el caso de personas jurídicas, 
cuando el controlante o administrador, de derecho de hecho, hubiese sido condenado 
por algún delito.

c. El solicitante se encuentre en mora en el pago de la participación o del impuesto al 
consumo.

d. Se demuestre que el solicitante se encuentra inhabilitado por la autoridad competente 
por violaciones al régimen general o a las normas particulares de protección de la 
competencia, incluido el régimen de prácticas comerciales restrictivas, o por violaciones 

3.
e refiere el parágrafo del 

productos importados este certificado deberá ser el equivalente al utilizado en el país de origen 
del productor, o el expedido por un tercero que se encuentre avalado por el INVIMA.

4. El Departamento solo podrá otorgar permisos de introducción de licores cuando el producto 
cuente con el registro sanitario expedido por el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima). En ningún caso se aceptará la homologación o sustitución 
del registro sanitario.
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5. El solicitante deberá adjuntar una declaración juramentada que certifique que su representante 
legal y miembros de la junta directiva no han sido hallados responsables por conductas 
ilegales que impliquen contrabando o adulteración de licores, ni la falsificación de sus marcas.

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso será necesario contar con la aprobación de la Empresa de 
Licores de Cundinamarca ya que es facultad del Departamento el otorgamiento de los permisos de 
introducción de licores.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Departamento deberá velar por la competencia sana entre los 
productos introducidos y los productos producidos por la Empresa de Licores de Cundinamarca.

PARÁGRAFO TERCERO: El Departamento podrá establecer las condiciones en que los licores 
nacionales y extranjeros deban almacenarse en lugares que se encuentren registrados ante el mismo. 
Para los efectos del presente artículo, el Gobierno Departamental reglamentará los requisitos que 
deben cumplir el registro de estos recintos, que se aplicarán en igualdad de condiciones a productos 
nacionales y extranjeros, y que en ningún caso podrán establecer cargas fiscales adicionales, así como 
tampoco servicios de bodegaje oficial obligatorio.

ARTÍCULO 36 - SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DEL MONOPOLIO: La Asamblea del 
Departamento de Cundinamarca, tendrá la obligación de hacer seguimiento permanente al ejercicio 
del monopolio orientado por el Gobernador departamental, para lo cual este último deberá presentar 
anualmente un informe sobre el ejercicio del monopolio. 

ARTÍCULO 37 - REVOCATORIA DE PERMISOS: Los permisos para la introducción podrán ser 
revocados por el Gobernador de Cundinamarca o su delegado mediante acto administrativo cuando:

1. Sus titulares incumplan alguno de los requisitos que fueron exigidos para su otorgamiento.

2. Cuando se imponga una inhabilidad por una práctica restrictiva de la libre competencia.

3. En los eventos de realizar alguna de las conductas catalogadas como contrabando, 

establecidas en el artículo 25 de la Ley 1816 de 2016. 

4. Cuando el Departamento de Cundinamarca encuentre una inconsistencia entre el contenido 

alcoholimétrico y lo previsto en la etiqueta, en los términos del artículo 35 de la Ley 1816 de 

2016.

5. Cuando ocurra alguna de las causales previstas en el artículo 93 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sobre la revocación de los actos 

administrativos.

6. Por razones de salud pública, debidamente motivadas por la Secretaria de Salud del 

departamento de Cundinamarca y avaladas por un concepto favorable y vinculante del 

Ministerio de Salud y Protección Social.
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ARTÍCULO 38 - APLICACIÓN DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO SOBRE LICORES DESTILADOS 
EXTRANJEROS: El departamento de Cundinamarca aplicará el monopolio rentístico sobre los licores 
destilados de origen extranjero.

Tal monopolio se aplicará a los licores destilados de origen extranjero nuevos, que se introduzcan al 
Departamento, por lo cual no se aplicará a las marcas de licores destilados que se han venido 
introduciendo lícitamente al Departamento por los importadores a partir de la vigencia de la 
Ordenanza 013 de 2016.

Como consecuencia de lo anterior, los importadores de las nuevas marcas de licores destilados que 
pretenden introducir tales productos al Departamento deberán otorgar el correspondiente permiso, 
previo el lleno de los requisitos establecidos del presente Estatuto. 

PARÁGRAFO: Para los efectos del presente Estatuto entiéndase por licores destilados de origen 
extranjero nuevos, las marcas de licores destilados que se importen y se introduzcan al departamento 
de Cundinamarca a partir de la vigencia de la Ordenanza 013 de 2016, distintas de las que han venido 
siendo objeto de importación e introducción al Departamento. 

ARTÍCULO 39 - RENTAS DEL MONOPOLIO: En ejercicio del monopolio rentístico son rentas del 
departamento de Cundinamarca las siguientes:

1. La participación que se causa sobre los licores destilados que se consuman en la jurisdicción 

departamental en donde se ejerza el monopolio.

2. La participación que se causa sobre el alcohol potable con destino a la fabricación de licores 

que se utilice en la producción de los mismos en la jurisdicción del departamento de 

Cundinamarca.

3. Los derechos de explotación que se deriven del ejercicio del monopolio sobre la producción e 

introducción de licores destilados. Estos derechos de explotación no se causarán para la 

producción de alcohol potable

ARTÍCULO  40 - TARIFA DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN EN EL MONOPOLIO SOBRE 
LA PRODUCCIÓN A TRAVÉS DE TERCEROS DE LICORES DESTILADOS: La tarifa de los 
derechos de explotación aplicable al monopolio sobre la producción de licores destilados a través de 
terceros será del 2% sobre las ventas totales del año correspondiente. Tal tarifa constituirá el valor 
mínimo o base de las propuestas de los licitantes en el proceso de licitación pública a través del 
mecanismo de subasta ascendente para la escogencia de los contratistas del Departamento, señalado 
en los artículos 8 y 17 de la Ley 1816 de 2016.

Los derechos de explotación se liquidarán por los productores hasta el 31 de diciembre de cada año y 
se pagarán a más tardar el 31 de enero del año siguiente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los derechos de explotación de la introducción serán del 2% de las ventas 
anuales de los licores introducidos, igual para todos los productos. No podrá depender de volúmenes, 
precios, marcas o tipos de producto.
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En todos los casos los derechos de explotación se liquidarán al final de la vigencia y se pagarán a más 
tardar el 31 de enero del año siguiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Tratándose del ejercicio del monopolio de producción e introducción, las 
licoreras oficiales y departamentales deberán pagar los derechos de explotación a los que se refiere el 
presente artículo.

PARÁGRAFO TERCERO: No serán base para la liquidación de los derechos de explotación, tanto en 
la producción como en la introducción de licores destilados, los valores por concepto de participación 
ni el Impuesto al Valor Agregado IVA.

ARTÍCULO 41 - PARTICIPACIÓN ECONÓMICA: El departamento de Cundinamarca ejercerá el 
monopolio de licores destilados, en lugar del impuesto al consumo establecido en la ley, por lo que 
tendrán derecho a percibir una participación sobre los productos objeto del monopolio que se 
consuman en su jurisdicción.

Conforme lo establece el artículo 14 de la Ley 1816 de 2016, la participación económica será igual a la 
tarifa del impuesto al consumo de licores en sus dos componentes, específico y Ad Valórem. 

Esta tarifa aplicará a todos los licores destilados sujetos al monopolio y aplicará en su jurisdicción 
tanto a los productos nacionales como a los extranjeros, incluidos los que produzca la entidad 
territorial.

PARÁGRAFO: Las disposiciones sobre causación, declaración, pago, señalización, control de 
transporte, sanciones, aprehensiones, decomisos y demás normas especiales previstas para el 
impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares se aplicarán para efectos de la 
participación del monopolio de licores destilados y alcohol potable con destino a la fabricación de 
licores.

ARTÍCULO 42 - DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: Las rentas obtenidas por la explotación del 
monopolio de licores destilados del Departamento de Cundinamarca se destinarán de la siguiente 
manera; una vez descontado el 10.5% equivalente a la participación de Bogotá Distrito Capital

1. Del total del recaudo de las rentas del monopolio de licores destilados y del impuesto al 

consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, el Departamento destinará el 37% a financiar 

la salud y el 3% a financiar el deporte.

2. Para efectos de la destinación preferente ordenada por el artículo 336 de la Constitución 

Política, por lo menos el 51% del total del recaudo de las rentas del monopolio de licores 

destilados deberá destinarse a salud y educación

3. De la totalidad de las rentas derivadas del monopolio del alcohol potable se destinará por lo 

menos el 51% a salud y educación, y el 10% a deporte.

CAPÍTULO III
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CONTROL ADMINISTRATIVO AL MONOPOLIO DE LICORES DESTILADOS.

ARTÍCULO 43 - MECANISMOS DE CONTROL PARA LICORES DESTILADOS: La Administración 
Tributaria Departamental ejercerá el control de licores destilados a través de:

1. CONTROL DE MUESTRAS: La Administración Tributaria Departamental con el apoyo técnico 

de la Empresa de Licores de Cundinamarca o de un laboratorio especializado, ejercerá el 

control de muestras de los licores que soliciten permiso de ingreso al Departamento y de los 

que circulen dentro del mismo, con el fin de verificar la graduación alcoholimétrica y los demás 

aspectos técnicos que se consideren necesarios para la protección del monopolio.

2. SEÑALIZACIÓN: Para efectos de ejercer el control de los productos que son objeto de 

monopolio para introducción en la jurisdicción del Departamento, la Administración Tributaria 

Departamental implementará los instrumentos físicos, numéricos o lógicos para la señalización 

de los mismos de conformidad con la ley.

La Administración Tributaria Departamental deberá realizar la supervisión al proceso de 
señalización directamente o a través de quien ésta determine.

3. CONTROLES A LA CADENA DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN: Los importadores, 

introductores y productores deberán suministrar semestralmente a la Administración Tributaria 

Departamental, información detallada sobre sus cadenas de suministro y distribución.

En ejercicio de las facultades de fiscalización esta información podrá ser solicitada en cualquier 
momento por la Administración Tributaria Departamental.

CAPÍTULO IV
MONOPOLIO DE ALCOHOL POTABLE

ARTÍCULO 44. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL – LEGAL - DEFINICIÓN Y FINALIDAD: El 
Monopolio de alcohol potable está establecido como arbitrio rentístico, con la única finalidad del 
interés público o social, según el artículo 336 de la Constitución Política Nacional, regulado por el 
Decreto Legislativo 41 de 1905, aclarado por el Decreto Legislativo 244 de 1906, la Ley 1816 de 2016 
y las demás normas que lo modifiquen, aclaren o complementen.

El monopolio rentístico sobre el alcohol potable es la facultad exclusiva del departamento de 
Cundinamarca para explotar directamente, a través de terceros o por asociación, la producción e 
introducción de alcohol potable con destino a la fabricación de licores. 

La finalidad de este monopolio como arbitrio rentístico es la de reservar para el departamento de 
Cundinamarca, una fuente de recursos económicos derivados de la explotación de actividades 
relacionadas con la producción e introducción de alcohol potable, con destino preferente a la 
financiación de los servicios de educación, salud y deporte

ARTÍCULO 45 - OBJETO DEL MONOPOLIO: Constituye el objeto rentístico de este monopolio, la 
producción e introducción de alcohol potable con destino a la fabricación de licores. 
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El departamento de Cundinamarca, en su jurisdicción, incluido Bogotá Distrito Capital, ejerce el 
monopolio sobre la distribución y comercialización del alcohol potable que produzca o introduzca 
directamente la Empresa de Licores de Cundinamarca

ARTÍCULO 46 – TITULARIDAD: El departamento de Cundinamarca continuará ejerciendo el 
monopolio sobre la producción e introducción de alcohol potable que ha venido aplicando desde la 
vigencia del artículo 1° del Decreto 244 de 1906 y es el titular como sujeto activo y propietario del 
cien por ciento (100%) de las rentas que se generen por la producción e introducción de alcohol 
potable en su jurisdicción, incluido Bogotá Distrito Capital.

El departamento de Cundinamarca ejerce directamente el monopolio sobre la producción e 
introducción de alcohol potable a través de la Empresa de Licores de Cundinamarca.

ARTÍCULO 47 - EJERCICIO DEL MONOPOLIO DE PRODUCCIÓN DE ALCOHOL POTABLE A 
TRAVÉS DE TERCEROS: El departamento de Cundinamarca podrá permitir que la producción de 
alcohol potable en su jurisdicción, incluido Bogotá Distrito Capital, sea realizada por terceros, a través 
de la suscripción de contratos, adjudicados mediante licitación pública, conforme a las disposiciones 
contenidas en los artículos 7º y 8º de la Ley 1816 de 2016. 

Los contratos tendrán una duración de hasta veinticinco (25) años, y podrán prorrogarse por una vez 
hasta por el mismo término por acuerdo de las partes, caso en el cual el contratista continuará 
remunerando al Departamento, los derechos de explotación resultantes del proceso licitatorio del 
contrato inicial. Así mismo, las prórrogas no podrán ser automáticas ni gratuitas. El proceso de 
adjudicación de los contratos deberá cumplir con los principios de competencia, igualdad en el trato y 
en el acceso a mercados, y no discriminación, de conformidad con las reglas definidas en la Ley 1816 
de 2016. 

ARTÍCULO 48 - EJERCICIO DEL MONOPOLIO DE INTRODUCCIÓN DE ALCOHOL POTABLE:
El departamento de Cundinamarca, ejerce directamente el monopolio sobre la introducción de alcohol 
potable a través de la Empresa de licores de Cundinamarca. 

El departamento de Cundinamarca, podrá autorizar mediante permisos temporales a personas de 
derecho público o privado, la introducción de alcohol potable a su jurisdicción, incluido Bogotá Distrito 
Capital, de alcohol potable para la producción de licores, aplicando para el efecto las condiciones y 
requisitos señalados en los artículos 9 y 10 de la Ley 1816 de 2016. 

Las solicitudes de permiso se presentarán ante la Administración Tributaria Departamental, encargada 
de sustanciar el trámite.

ARTÍCULO 49 - TARIFA DE LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA EN EL MONOPOLIO SOBRE EL 
ALCOHOL POTABLE: Fíjese como tarifa de la participación económica la suma de ciento sesenta y 
siete ($167) por litro de alcohol. 

La tarifa establecida en el presente artículo, se actualizará cada año, a partir del 1° de enero de 2021, 
con base en la variación anual del índice de precios al consumidor certificado por el Dane al 30 de 
noviembre, y el resultado se aproximará al peso más cercano, con base en la certificación que sobre 



ORDENANZA No. 039/2020
“

”.

14 202

el particular expida la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre 
actualización de los rangos, lo anterior, en desarrollo del inciso tercero del artículo 15 de la ley 1816 
de 2016. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La tarifa establecida en el presente artículo será revisada por la Asamblea 
Departamental, a iniciativa del Gobernador, previa evaluación del comportamiento del mercado de 
licores destilados y del comportamiento del sector de producción de aguardientes y rones, en el 
departamento de Cundinamarca incluido el Distrito Capital.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los recursos que arbitre el departamento de Cundinamarca por este 
concepto serán distribuidos de la siguiente forma:

� El 11% para el Sector alud 

� El 40% para el Sector Educación. 

� El 10% para Deporte. 

� Los recursos restantes serán de libre destinación, con la siguiente distribución: 

o 20% para costos operativos

o 19% para educación.

ARTÍCULO 50 - BASE GRAVABLE: La base gravable será la cantidad de alcohol potable introducido 
y/o producido de producto gravado en litros y proporcionalmente a su contenido.

ARTÍCULO 51 - SUJETOS PASIVOS O RESPONSABLES DE LA PARTICIPACIÓN: Son sujetos 
pasivos o responsables de la participación económica en el monopolio sobre el alcohol potable las 
personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, sociedades de hecho, consorcios, 
uniones temporales o cualquier otra forma de asociación jurídica, que produzca e introduzca alcohol 
potable con destino a la fabricación de licores en el departamento de Cundinamarca, incluida la 
Empresa de Licores de Cundinamarca, con relación al alcohol potable que comercialice o que destine a 
la fabricación de sus productos, caso en el cual las liquidará, recaudará, declarará y pagará al 
Departamento en las condiciones y términos señalados en las normas que regulan la materia.

ARTÍCULO 52 - REGISTRO DE PRODUCTORES E INTRODUCTORES DE ALCOHOL POTABLE 
Y NO POTABLE: Los productores e introductores de alcohol potable y no potable que tengan 
contratos de concesión o permisos de introducción y aquellos productores e introductores que vienen 
ejerciendo libremente la actividad, tienen la obligación de registrarse ante la Administración Tributaria 
Departamental en los términos que disponga la Ley y el reglamento.

Las personas obligadas a registrarse deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Solicitud escrita en el formato autorizado.
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2. Certificado de Existencia y Representación Legal con vigencia de expedición no mayor a 
treinta (30) días. 

3. Registro Único Tributario actualizado y vigente. 

4. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

5. Estados financieros firmados a treinta y uno (31) de diciembre del año fiscal anterior o 
último corte trimestral si se trata de período intermedio, o balance inicial si se trata de una 
entidad que va a iniciar operaciones. 

6. Certificado de buenas prácticas de manufactura y/o registro sanitario, según el caso, 
expedidos por el Instituto Nacional de Vigencia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, una 
vez sea exigible por mandato legal, para productores de alcohol. 

7. Carta juramentada y autenticada donde la persona se compromete a no incurrir en práctica 
de competencia desleal, adulteración, falsificación y contrabando de estos productos.

ARTÍCULO 53 - DESNATURALIZACIÓN DEL ALCOHOL: El alcohol que sea producido o 
introducido al departamento de Cundinamarca, que no tenga como destino la producción de licores o 
el consumo humano, deberá ser desnaturalizado al momento de la producción o introducción de este, 
de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, so pena de 
hacerse acreedores a las sanciones establecidas en la ley o en las normas contenidas en el Estatuto 
de Rentas del Departamento.

ARTÍCULO 54 - MECANISMOS DE CONTROL DE LA PRODUCCIÓN E INTRODUCCIÓN DE 
ALCOHOL: Sin perjuicio de las facultades amplias de fiscalización señaladas en artículo 684 del E.T.N, 
la Administración Tributaria Departamental, para realizar el control de la producción, introducción y 
distribución del alcohol potable y no potable, aplicará los siguientes mecanismos: 

1. REGISTRO: El interesado deberá inscribirse ante la Administración Tributaria del 
Departamento.

2. CONTROL DE INVENTARIOS: Los productores, distribuidores e introductores que utilicen 
alcohol potable y no potable están obligados a reportar los inventarios en los aplicativos 
establecidos por la Administración Tributaria Departamental y la presentación de los libros de 
control de inventarios de alcoholes y cualquier información relacionada, dentro de los diez (10) 
primeros días de cada mes. 

3. CONTROL DE MUESTRAS: La Administración Tributaria Departamental con el apoyo de los 
laboratorios de entidades públicas o privadas, o del laboratorio de la Dirección de Rentas y 
Gestión Tributaria, ejercerá el control de muestras de alcoholes que circulen dentro del 
Departamento, con el fin de verificar e identificar su naturaleza, y para que sirvan de material 
probatorio en procesos de determinación oficial o de imposición de sanciones.
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4. TRANSPORTE DE ALCOHOL: La movilización del alcohol desde o hacia el interior del 

departamento de Cundinamarca deberá ampararse en el sistema nacional de transporte 

señalado en el artículo 219 de la Ley 223 de 1995 y en el Decreto 3071 de 1997, o en las 

normas que los modifiquen o los sustituyan.

5. SEÑALIZACIÓN: El alcohol potable que se produzca, introduzca o distribuya en el 

departamento de Cundinamarca, deberá someterse al sistema de señalización que la 

Administración Tributaria Departamental establezca para el efecto, con fundamento en el 

artículo 218 de la Ley 223 de 1995, sus reglamentos o las normas que los modifiquen o 

sustituyan, a través de mecanismos físicos, químicos, numéricos o alfanuméricos, lo anterior 

de conformidad con el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1816 de 2016.

ARTÍCULO 55 - ADMINISTRACIÓN DEL MONOPOLIO SOBRE EL ALCOHOL POTABLE: La 
administración, recaudo, fiscalización, determinación oficial y la aplicación de sanciones, de las 
participaciones económicas sobre el alcohol potable en el departamento de Cundinamarca, le 
corresponde a  la Administración Tributaria Departamental. 

El cobro coactivo de obligaciones debidamente determinadas, asociadas a la participación económica 
en el monopolio sobre el alcohol potable, le corresponde a la Dirección de Ejecuciones Fiscales.

ARTÍCULO 56 - MEDIDAS DE DEFENSA COMERCIAL: EL departamento de Cundinamarca podrá 
solicitar al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo la aplicación de medidas de defensa comercial 
de conformidad con la normativa vigente. Cuando se considere que se presenta una situación de daño 
o amenaza de daño de la rama de producción de la industria licorera, particularmente a los productos 
de la Empresa de Licores de Cundinamarca, causada por actividades relacionadas con prácticas como 
el dumping, los subsidios o subvenciones, o por daño grave o la amenaza de daño grave de la 
industria licorera por causa del aumento de las importaciones.

ARTÍCULO 57 - MEDIDAS DE DEFENSA COMERCIAL. PRÁCTICAS RESTRICTIVAS DE LA 
COMPETENCIA: El departamento de Cundinamarca podrá solicitar a la Superintendencia de 
Industria y Comercio la evaluación de la existencia de las prácticas restrictivas de la competencia y 
establecimiento de medidas cautelares, así como las medidas correctivas y de sanción que 
correspondan.

CAPÍTULO V
MONOPOLIO RENTÍSTICO SOBRE JUEGOS SE SUERTE Y AZAR

ARTÍCULO 58 - FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: El monopolio rentístico sobre 
juegos de suerte y azar se encuentra regulado en el artículo 336 de la Constitución Política, cuyo 
régimen propio está dado por la Ley 643 de 2001, modificada por la Ley 1393 de 2010, sus Decretos 
reglamentarios y los reglamentos de juego señalados por la autoridad competente. 

ARTÍCULO 59 – PRINCIPIOS: Los principios que rigen la explotación, organización, administración, 
operación y control de juegos de suerte y azar, son: 
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1. FINALIDAD SOCIAL PREVALENTE: Todo juego de suerte y azar debe contribuir 

eficazmente a la financiación del servicio público de salud, de sus obligaciones prestacionales y 

pensionales. 

2. TRANSPARENCIA: El ejercicio de la facultad monopolística se orientará a garantizar que la 

operación de los juegos de suerte y azar esté exenta de fraudes, vicios o intervenciones 

tendientes a alterar la probabilidad de acertar, o a sustraerla del azar. 

3. RACIONALIDAD ECONÓMICA EN LA OPERACIÓN: La operación de juegos de suerte y 

azar se realizará por las entidades departamentales competentes, o por los particulares 

legalmente autorizados o por intermedio de sociedades organizadas como empresas 

especializadas, con arreglo a criterios de racionalidad económica y eficiencia administrativa 

que garanticen la rentabilidad y productividad necesarias para el cabal cumplimiento de la 

finalidad pública y social del monopolio. 

4. VINCULACIÓN DE LA RENTA A LOS SERVICIOS DE SALUD: Toda la actividad que se 

realice en ejercicio del monopolio debe tener en cuenta que con ella se financian los servicios 

de salud y esa es la razón del monopolio. Dentro del concepto de servicios de salud se incluye 

la financiación de estos, su pasivo pensional, prestacional y los demás gastos vinculados a la 

investigación en áreas de la salud. Los recursos obtenidos por el departamento de 

Cundinamarca como producto del monopolio de juegos de suerte y azar se deberán transferir 

directamente a los servicios de salud en la forma establecida en la ley y emplearse para 

contratar directamente con las empresas sociales del Estado o entidades públicas o privadas, 

la prestación de los servicios de salud a la población pobre no cubierta por subsidios a la 

demanda, o para la afiliación de dicha población al régimen subsidiado. 

ARTÍCULO 60 - DEFINICIÓN MONOPOLIO: Se define como la facultad exclusiva del 
Departamento para explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar el 
monopolio de todas las modalidades de juegos de suerte y azar, y para establecer las condiciones en 
las cuales los particulares pueden operarlos; facultad que se ejercerá como actividad que respete el 
interés público y social y con fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios de salud, incluidos sus 
costos prestacionales y la investigación. 

ARTÍCULO 61 – DEFINICIONES: Para efectos del presente título se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones 

1. BILLETE: Es el documento al portador indiviso o fraccionado, pre impreso o expedido por una 

maquina o terminal electrónica conectada en línea y en tiempo real con el sistema de gestión 

del juego, singularizado con una combinación numérica o con otros caracteres a la vista, 

emitido por la entidad administradora u operadora de la lotería, que constituye prueba del 

contrato de juego entre el tenedor del mismo y la entidad operadora de la lotería, 

permitiéndole a este participar en un único sorteo. 

2. EMISIÓN: Es el conjunto de billetes indivisos o fraccionados que de acuerdo con el plan de 

premios se emiten y ponen en circulación para participar en cada sorteo. La emisión contendrá 
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la totalidad de las combinaciones de números o de caracteres que se utilicen para numerar los 

billetes, en forma consecutiva o en series. La totalidad de las combinaciones que componen la 

emisión debe ser puesta a disposición del público por cualquier medio. 

3. INGRESOS BRUTOS: Es el valor total de los billetes y fracciones vendidos en cada sorteo. Se 

calculan multiplicando la cantidad de billetes o fracciones vendidos por el precio de venta al 

público. 

4. PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO: Es el valor señalado en el billete que el comprador paga 

por adquirir un billete o fracción. El precio del billete se indicará en el plan de premios de la 

lotería y será único en todo el territorio nacional. 

5. VALOR DE LA EMISIÓN: Es el resultado de multiplicar el número de billetes o fracciones que 

componen la emisión por el precio de venta al público. 

6. VALOR NOMINAL DEL BILLETE O FRACCIÓN: Se entiende por valor nominal del billete o 

fracción, el valor sobre el cual se liquida el impuesto de loterías foráneas. En ningún caso, 

dicho valor podrá ser inferior al 75% del precio de venta al público. 

7. VALOR NOMINAL DE LOS PREMIOS: El valor nominal del premio equivale a la suma de 

dinero ofrecida al público como importe de aquel, según lo establecido en el respectivo plan de 

premios. Sobre este valor se liquidará el impuesto de lotería tradicional. 

8. VALOR NETO DEL PREMIO: Es el valor que efectivamente recibe el apostador y resulta de 

deducir del valor nominal del premio los impuestos y retenciones establecidos por ley. 

ARTÍCULO 62 – TITULARIDAD: El departamento de Cundinamarca es el titular de las rentas del 
monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar. 

El monopolio rentístico de juegos de suerte y azar, así como la explotación, organización, 
administración, control y fiscalización será ejercida de conformidad con lo dispuesto en la ley y en el 
presente Estatuto. 

La vigilancia le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud y al Consejo Nacional de Juegos 
de Suerte y Azar de acuerdo con sus competencias. 

ARTÍCULO 63 - EJERCICIO DEL MONOPOLIO: En el departamento de Cundinamarca, el ejercicio 
del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar, la explotación, organización, administración y 
operación se hará a través de las entidades centralizadas y descentralizadas o en asocio con otras 
entidades o terceros. 

ARTÍCULO 64 - DEFINICIÓN DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR: Son juegos de suerte y azar los 
que, según las reglas predeterminadas por la ley y el reglamento, una persona que actúa en calidad 
de jugador, realiza una apuesta o paga por el derecho a participar, a otra persona que actúa en 
calidad de operador, que le ofrece a cambio un premio en dinero o en especie, el cual ganará si 
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acierta, dados los resultados del juego, no siendo este previsible con certeza, por estar determinado 
por la suerte, el azar o la casualidad. 

También son de suerte y azar aquellos juegos en los cuales se participa sin pagar directamente por 
hacerlo, y que ofrecen como premio un bien o servicio, el cual obtendrá si se acierta o si se da la 
condición requerida para ganar. 

ARTÍCULO 65 - EXCLUSIONES DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR: Para efectos del ámbito de 
aplicación del monopolio  y en concordancia con la ley, están excluidos los juegos de suerte y azar de 
carácter tradicional, familiar y escolar, que no sean objeto de explotación lucrativa o con carácter 
profesional por quien lo opera, gestiona o administra, así como las competiciones de puro pasatiempo 
o recreo; también están excluidos los juegos promocionales que realicen los operadores de juegos de 
suerte y azar, las rifas para el financiamiento del cuerpo de bomberos, los juegos promocionales de 
las beneficencias departamentales y de las sociedades de capitalización que solo podrán ser realizados 
directamente por estas entidades. Se podrán utilizar como juegos promocionales los sorteos, bingos, 
apuestas deportivas, lotería instantánea y lotto preimpresa, sus derechos de explotación se pagarán 
sobre el valor total del plan de premios y cada premio contenido en el plan no podrá superar ciento 
sesenta (160) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

En todo caso los premios promocionales deberán entregarse en un lapso no mayor a treinta (30) días 
calendario. 

Los juegos deportivos y los de fuerza, habilidad o destreza se rigen por las normas que les son 
propias y por las policivas pertinentes. Las apuestas que se crucen respecto de estos se someten a las 
disposiciones de la ley y de sus reglamentos. 

ARTÍCULO 66 - JUEGOS PROHIBIDOS Y PRÁCTICAS NO AUTORIZADAS: Solo podrán 
explotarse los juegos de suerte y azar en las condiciones establecidas en la ley de régimen propio y 
de conformidad con su reglamentación. La autoridad competente dispondrá la inmediata interrupción, 
clausura y liquidación de los establecimientos y empresas que los exploten por fuera de ella, sin 
perjuicio de las sanciones penales, policivas y administrativas a que haya lugar y el cobro de los 
derechos de explotación e impuestos que se hayan causado. 

Están prohibidas en todo el territorio rentístico departamental, de manera especial, las siguientes 
prácticas: 

1. La circulación o venta de juegos de suerte y azar cuya oferta disimule el carácter aleatorio del 

juego o sus riesgos. 

2. El ofrecimiento o venta de juegos de suerte y azar a menores de edad y a personas que 

padezcan enfermedades mentales que hayan sido declaradas interdictos judicialmente. 

3. La circulación o venta de juegos de suerte y azar cuyos premios consistan o involucren directa 

o indirectamente bienes o servicios que violen los derechos fundamentales de las personas o 

atenten contra las buenas costumbres. 

4. La circulación o venta de juegos de suerte y azar que afecten la salud de los jugadores. 
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5. La circulación o venta de juegos de suerte y azar cuyo premio consista o involucre bienes o 

servicios que las autoridades deban proveer en desarrollo de sus funciones legales.

6. La circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar cuando se relacionen o involucren 

actividades, bienes o servicios ilícitos o prohibidos, y 

7. La circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar que no cuenten con la 

autorización de la entidad o autoridad competente, desconozcan las reglas del respectivo 

juego o los límites autorizados. 

Las autoridades de policía o la entidad de control competente deberán suspender definitivamente los 
juegos no autorizados y las prácticas prohibidas. Igualmente deberán dar traslado a las autoridades 
competentes cuando pueda presentarse detrimento patrimonial del Departamento, pérdida de 
recursos públicos o delitos. 

ARTÍCULO 67 - MODALIDADES DE OPERACIÓN DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR: Son 
modalidades de juegos de suerte y azar explotadas en el Departamento de Cundinamarca: la lotería 
tradicional o de billetes, apuestas permanentes o chance, rifas y juegos promocionales de circulación 
departamental, el lotto preimpreso, la lotería instantánea, y eventos hípicos.

ARTÍCULO 68 - DERECHOS DE EXPLOTACIÓN: En aquellos casos en que los juegos de suerte y 
azar se operen por medio de terceros, mediante contrato de concesión o por autorización, la Empresa 
Industrial y Comercial Lotería de Cundinamarca, encargada de la administración del respectivo 
monopolio rentístico de juegos de suerte y azar, percibirá a título de derechos de explotación a favor 
del Departamento, un porcentaje de los ingresos brutos de cada juego, salvo las excepciones que 
consagre la ley y el presente Estatuto. 

PARÁGRAFO: Para efectos del cobro de las rentas y derechos de explotación sobre los juegos de 
suerte y azar y de las sanciones que apliquen los administradores del monopolio, se aplicará el 
procedimiento de cobro coactivo consagrado en el E. T. N y en el presente Estatuto, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1393 de 2010. 

ARTÍCULO 69 - CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN: El 
control y la fiscalización de las rentas derivadas del monopolio de juegos de suerte y azar 
corresponden a COLJUEGOS, bajo la vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud, de 
conformidad con las competencias otorgadas por la ley. 

La Administración Tributaria Departamental y las demás entidades centralizadas o descentralizadas 
del orden departamental, a quienes se les haya asignado competencias relacionadas, complementarán 
de manera armónica con las entidades nacionales, las labores de fiscalización y control. 

La Administración Tributaria Departamental ejercerá la facultad de control sobre los juegos de suerte 
y azar ilegales, con apoyo de la Empresa Industrial y Comercial Lotería de Cundinamarca. 
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ARTÍCULO 70 - FACULTADES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN: Las entidades señaladas en el 
artículo anterior, para asegurar el efectivo cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
concesionarios o destinatarios de autorizaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 643 de 2001, podrán: 

1. Verificar la exactitud de las liquidaciones de los derechos de explotación presentadas por los 

concesionarios o autorizados. 

2. Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para establecer la ocurrencia de 

hechos u omisiones que causen evasión de los derechos de explotación. 

3. Citar o requerir a los concesionarios o autorizados para que rindan informes o contesten 

interrogatorios. 

4. Exigir del concesionario autorizado o de terceros, la presentación de documentos que registren 

sus operaciones. Todos están obligados a llevar libros de contabilidad. 

5. Ordenar la exhibición y examen parcial de libros, comprobantes y documentos, tanto del 
concesionario o autorizado, como de terceros, legalmente obligados a llevar contabilidad. 

6. Efectuar todas las diligencias necesarias para la correcta fiscalización y oportuna liquidación y 

pago de los derechos de explotación. 

CAPÍTULO VI
RÉGIMEN DE LOTERÍAS

ARTÍCULO 71 - FUNDAMENTO LEGAL: El régimen rentístico de loterías, autorizado por la Ley 643 
de 2001, modificada por la Ley 1393 de 2010 y reglamentado por el Decreto 3034 de 2013, y demás 
normas concordantes. 

ARTÍCULO 72 - EXPLOTACIÓN DE LAS LOTERÍAS: Corresponde al Departamento la explotación 
como arbitrio rentístico de la lotería tradicional o de billetes. Para tal efecto distinguirá entre sorteos 
ordinarios y sorteos extraordinarios con base en el número de sorteos y en el plan de premios a 
distribuir, siempre procurando la eficiencia de los mismos y las garantías al apostador. 

El departamento de Cundinamarca, no podrá explotar más de una lotería tradicional o de billetes 
directamente. Para explotar más de una lotería, podrá realizarlo por intermedio de terceros o en 
forma asociada. 

Los derechos de explotación correspondientes a la operación de cada juego deberán ser girados en un 
68% a la ADRES, a nombre de la entidad territorial correspondiente, para el aseguramiento de la 
población afiliada al régimen subsidiado, de conformidad con lo señalado en el Decreto 2265 de 2017.


